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TT No.  /2009 ESCRITURA 
2 PUBLICA DE CONSTITUCION DE 

3 LA COMPAÑÍA IMPORTADORA 

4 MARIA MERCEDES IMMCAO S.A.-- 

“os CAPITAL SUSCRITO USD 
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7 Guayaquil, 

g Capital 9 u ayas, 

o Repúblic 

¡» del dos mi 

" SEGUNDO . IvoÉE, 
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137 | elas E propios: 

4 derechos, la a JA MARIUXI 
is CARRION: stado civil 

tw Soltera, | ejecutiva; 

1 VERONICA CARRION 
18 Ó soltera, “de 

19 138 por sus propios 

20 erechos.-: Los 

2 domicjil1 ade os en esta 

2 ciudad, “háció halo ád  Ecuator jana, 

23 hábiles y Capaces para obligarse y 

24 contratar a quienes por haberme 

25 presentado sus respectivos documentos de 

26 Identificación, de conocerlos E 

27 Bien instruidos en el o de eto y 

22 de ésta escritura públi 
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y de Compañía, a la que proceden con 

bl
 amplia y entera libertad, para su 

3 otorgamiento me presentan la minuta que 

4 €es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO.- 

s Incorpore en el Registro de Escrituras 

6 Públicas a su cargo una de Constitución 

7 de Compañía Anónima que se hace al tenor 

g de las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

y PRIMERA.- COMPARECIENTES: —. Las 

'w señoritas Imelda Mariuxi Carrión Onofre, 

  

n de estado civil soltera, de nacionalidad 

r ecuatoriana; Y, Verónica Mercedes 

is Carrión Onofre, de estado civil soltera, de 

1 nacionalidad ecuatoriana, todas mayores 

¡s de edad, con ' capacidad legal para 

rs Contratar y domiciliadas en esta ciudad de 

” Guayaquil. CLAUSULA SEGUNDA.- 

s DECLARACIÓN DE VOLUNTAD: Las que 

19 Ccomparecen declaran que es su voluntad 

2 la de constituir una compañía anónima 

n» Ley de Compañias y en general por las 

   

      

   

           

que se detallan a 

Jaci CLAUSULA  TERCERA.- 
FOTOS DE LA COMPAÑÍA 

IMBRÁETA MARÍA MERCEDES 
“BÚCAO — S.A. CAPITULO PRIMERO: 
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mes Omer 
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2 

La. 

  

DENOMIN ACIÓN: Con la denominación de 

IMPORTADORA MARÍA MERCEDES IMMCAO 

S.A. Se constituye esta sociedad anónima. 

ARTICULO SEGUNDO: OBJETO.- La 

  

compañía que se constituye tendrá como 

objeto dedicarse: a la importación, 
      

      

  

   
   

fabricación, come rcialización,, compra, venta 

de articulos de bazar, bicicletas 
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Lriciclos, motos, «de bebé, "a 
   

corrales 

de  tapi 

material : 

: «plásticos O 

A del 

$ de metal o de 

cal: zado, de 

cinturo! 

  cualquier ea sintético, E
S
 

  

artificial o 4 se dedicará a 

   

  

      

  

fabricación, 

enta de todo tipo 
    

rtículos eléct y electrónicos de 

última generación, como de vent tiladores 

  

domésticos, e industriales y. eú general de 

  

   todo tipo ness rélacionados a la 

ventilación, aireación, extracción. Además 

se podrá dedicar a la compra, venta, 

fabricación, importación, comerci al izació n, 

de todo tipo de bienes e insumos 

sector industrial y agrico ola. Podrá ¿ 

a la compra, venta, fabricación, img     o
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general, realizar todos aquellos actos y 

contratos permitidos por la Ley, auxiliares o 

complementarios con su actividad, que se 

relacionen con su o bjeto. ARTICULO 

TERCERO: DOMICILIO.- El domicilio 

principal de la compañia es la ciudad de 

  

Guayaquil, pudiendo establecer agencias 0 

sucursales en cualquiera. de las otras 

ciudades del pais. ARTICULO CUARTO: 

PLAZO.- El plazo de duración será de 

  

cincuenta años contados desde la fecha de 

inscripción del contrato constitutivo de la 

compañía en el Registro Mercantil del 

cantón Gu ayaquil, pero la Junta General de 

Accionistas podrá ampliar o restringir el 

plazo con ejecución a lo dispuesto en la Ley 

de Compañias; CAPITULO SEGUNDO: DEL 

CAPITAL.- ARTICULO QUINTO: El capital 

es de Ochocientos dólares de los Estados . 

Unidos de América, dividido en ochocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un. 

mo al ochocientos inclusive. Los 

pueden representar una oO varias 
e de 

que serán firmados por el 

  

Pessidente y el Gerente General de la 
NS
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compañía. El capital autorizado de la 

compañía queda fijado en la suma de Mil 

Seiscientos dólares de los Estados Unidos de 

América. ARTICULO SEXTO: Cada acción 

pagada da derecho a un voto y las no 

pagadas en su totalidad en proporción a su 
2 

q ¿PTIMO: Se    

     

  

     

    

    

valor 

Acciones 

OCTAVO: puede hacerse 

So Juntas Generales 

comunicáaci irigida o esidien nte de la 

compañía. ITULO. RCERO: _ DEL 

GOBIERNO Al 
REPRESENT 
PRIME GRO: 

  

LACIÓN Y 

NOVENO.- El 
de la compañía lo      

  

   

y direc 

Junta ( ral de Accionistas y 

  

ministrada por el Presidente, el 

General en las 

  

Vicepresident 

condiciones d ter minad as en la Ley. _ La 

representación legal, judicial y extrajudicial 
  

la tiene el Gerente General individualmente. 

El Vicepresidente es quien ricas A 
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' Gerente General de: la compañía. TITULO 

2 SEGUNDO: DE LA JUNTA GENERAL DE 

3 ACCIONISTAS.- ARTICULO DECIMO: La 

4« Junta General formada por los accionistas 

s legalmente convocados y reunidos es el 

6 Órgano supremo de la compañía, sera 

7 instalada y presid ida por el Presidente o 

g quien hiciere sus veces y actuara de 

y secretario el Gerente General o quien hiciere 

Ó sus veces, pudiendo nombrarse si fuere 

¡necesario un Director de la sesión y/o un 

p secretario ad-hoc. Las Juntas Generales 

gs son ordinarias o extraordinarias. Las 

4 Ordinarias se reunirán obligatoriamente en 

is €el domicilio principal de la compañía por lo 

lÉé menos una vez al año en el primer trimestre, 

1” previa convocatoria hecha por el Presidente, 

is €l Gerente General o el Administrador que 

w hiciere sus veces y en los casos previstos en 

sw la Ley y, las extraordinarias, también se 

2 reunirán en el domicilio principal de la 

2 Compañía, cuando sean expresamente 

2. convo cadas para tratar asuntos constantes 
El E 
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IERO Orenparea 

o harán por la prensa en uno de los periódicos 
  

2 de mayor circulación en el domicilio 

3 principal de la compañía con ocho días de 

- 4 anticipación por lo menos al fijado para la 

A
 reunión con indicación de lugar, día, hora y 

6 Objeto de la reunión. Además de lo 

    

    

Junta General 

pero en todo caso 

           
   
   

    
    

Pp: 
     

  

Y tiene q ue | es S di esente ¿la totalidad del 

3 capital ] 3s * accionistas 

: 1 deberán Yir: ená de nulidad 

¡ss aceptan do, unanimidad la 

11 Celebración General de 

v Accionistas * lo con los temas    

    

- lralarse. antas Gen e rales 

     

  

táalitarias se constituirán de conformidad 

wo» a lo qué dispone Ley de Compañías. 

2 ARTICULO, DECIMO PRIMERO: En las 

z Juntas G el né 

  

  

ales;. cada. “acción pagada 

2 concede derecho a un voto y las no liberadas 

2 en |ñproporción a su valor pagado y el quórum 

| 25 de constitución así como el decisorio será el 

| : % que dispone la Ley de Co E 

0 ARTICULO DECIMO SEGUNHK£ S 
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282 atribuciones de las Juntas ich 
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Accionistas ordinarias y extraordinarias las 

que les confiere la Ley de Compañias entre 

las cuales está la de nombrar al Presidente, 

al Gerente General, al Vicepresidente y a los 

Comisarios. Para la suscripción de nuevas 

acciones en caso de aumento de capital se 

preferirá a los accionistas dentro del plazo y 

en la proporción que establece la Ley y sólo 

se admitirá a terceros en la parte que no 

fuese suscrita por los accionistas. TITULO 

TERCERO.- DEL PRESIDENTE: ARTICULO 

DECIMO TERCERO.- El Presidente 

accionista o no de la compañia será 

nombrado p or la Junta General y durará 

cinco años en sus funciones pudiendo ser 

reelegido indefinidamente. :* ARTICULO 

DECIMO CUARTO: Son atribuciones y 

deberes del Presidente: a) Presidir las 

sesiones de Junta General; b) Suscribir 

conjuntamente con el Gerente General los 

títulos de acción; Cc) los deberes y 

atribuciones determinados en la Ley y estos 

Estatutos. TITULO CUARTO.- DEL 

El Gerente General accionista o 

e la compañía será nombrado por la 

General, durará cinco años en sus 13   

ónes pudiendo ser reelegido
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O) 

' indefinidamente. ARTICULO DECIMO 

2 SEXTO: Además de los deberes y 

  

3 atribuciones señalados en la Ley para los 

4 administradores, corresponde al Gerente 

s General los siguientes: a) será el 

6 representante legal, judicial y a      

   
   

      

   

    

      

7 de la comp 

Código del 

to consu ltará 

Ace lonistas; d)   

adminis tración 

tales efectos 15 

16 tará los actos y 

enitentes. . Para 

inmucbles. de la 

    añía 4 e forma, necesitará     

  

» auto corizaci ón de Junta General de 

unanimidad. Será 

epresidente. TITULO 

: 23 QUINTO.- DEL VICEPRESIDENTE: ARTICULO 

2 DECIMO SÉPTIMO.- El Mespresidente accionista 
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atribuciones y deberes del subrogado al Gerente | 

:2 General o al Presidente de la compañia y con las 

3 mismas atribuciones y deberes que estos 

4 Estatutos le dan tanto al Presidente como al 

5 Gerente General , cuando los subrogue, tanto al 

6 Presidente como al Gerente General. CAPITULO 

7 CUARTO.- DE LA FISCALIZACIÓN: ARTICULO 

g¿ DECIMO OCTAVO.- La Junta General nombrara 

9 un Comisario principal y uno suplente, los cuales 

to durarán dos años en el ejercicio de sus cargos y 

ti podrán ser reelegidos : indefinidamente. 

2 ARTICULO DECIMO NOVENO: Los Comisarios 

is QUINTO.- DEL BALANCE GENERAL _ Y 

15 RESERVAS: ARTICULO VIGÉSIMO.- El ejercicio 

”» económico de la compañía termina el treinta y 

is uno de diciembre de cada año. ARTICULO 

ws VIGÉSIMO PRIMERO: El balance general, el 

2» estado de pérdidas y ganancias, la propuesta de 

2 distribución de los beneficios y la memoria 

2. explicativa de la gestión social y situación de la 

     

    

del ejercicio económico y dichos 

Uasentos deberán estar a disposición de los 
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manel DA 

; podrán ser aprobados los balances sin el informe 

2 previo del_ Comisario. ARTICULO VIGÉSIMO 

3 SEGUNDO: Las utilidades líquidas percibidas se 

  

- 4 repartirán entre los accionistas en proporción al 

s valor pagado de sus acciones y previo al re parto 

"o de. Jas utilidades líquidas se deducirá un 

    
       
   
   
   
   

    
   

    

  

   

  

7 porcentaje nome iento destinado 

8 

9 

10 

1 especiales Sí. la. Junta General. 

” CAPITULO SEXTO: 
ls LIQUIDACIÓN 
1. TERCERO: 

_LA DISOLUCIÓN Y 

- VIGÉSIMO 

rocederá a 
  

  

  

la 

is disolución y sos previstos en 

tú la Ley o cual Junta General 

Para decidir la 

  

la pg se 

  

2. actuará de Li quida ador el Gerente General y en 

2 caso de oposición de algún accionista, la Junta 

25 General designará un Liquidador e 

2% atribuciones. Para la disolución y HU e 

27 sujetarán a las disposiciones perl inck sE, 

22. Ley. CLAUSULA CUARTA: DE LA sust RAP 
  

      
cc ergo eS 
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Y PAGO DEL CAPITAL.- ARTICULO VIGÉSIMO 

22 QUINTO: Las accionistas suscriben y pagan el 

3 capital en la forma siguiente: La accionista 

4 IMELDA MARIUXI CARRIÓN ONOFRE, suscribe 

5 Cuatrocientas acciones de un dólar de los Estados 

o Unidos de América y paga en numerario la suma 

» de Cien dólares de los Estados Unidos de 

$ América o sea que ha suscrito Cuatrocientas 

9 acciones de un dólar de los Estados Unidos de 

io América y paga en numerario el veinticinco por 

ni ciento de cada una de las acciones suscritas por 

2 éli y, la accionista VERÓNICA MERCEDES 
¡ CARRIÓN ONOFRE, suscribe Cuatrocientas 

14 acciones de un dólar de los Estados Unidos de 

te dolares de los Estados Unidos de América o sea 

” que ha suscrito Cuatrocientas acciones de un 

Y numerario el veinticinco por ciento de cada una de 

20 las acciones suscritas por él. Todos estos valores + 

2 se depositan en la Cuenta de In tegración de 

2 Capital de IMPORTADORA MARÍA MERCEDES 

23 IMMCAO S.A. , según consta del certificado que 

-,4,"Se adjunta como documento habilitante. 

    

   

    

AN sa Ni e " 

Exsypteponga y agregue usted señor Notario lo de 

lo para la validez de esta escritura y haga 

ar que cualquiera de las accionistas 

“4gldadoras se encuentra autorizada en forma 
> no . or RO o o ES E Oo 
   



Í UNE 

IMPRIMIR 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTE NDENC IA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION 1 ':BENOMINACIONES 

OFICINE 

      

   

      
    

NÚMERO DE TRÁMITE: 7246781 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: PINO VILLARROEL AUGUSTO / 
PECUA DE RESERVACIÓN: 25/05/2009 10:40:57 AM 

  

PRESENTE: 

AÁMHIN DE ATENDER SU PETICION PREYLA REV 
INFORMO QUE SU C ON ISUUVA PARA RESERVA4 
VENDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
OMBRE DE COMPAÑIA HA 

  

- IMPORTADORA MARIA MERCEDES IMVICAO 5,A, 

APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN Sk ELÍMINARA EL: 24/06/2009 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JUEJLICA NO. D6-Q-1-002 DE FICHA 

FA/WTA.06 LA RESERYA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS 

        

   
PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES, 

   NICOLÁS RODRÍGUEZ NAVARRETE 

DELEGADO DEL SECRUTARIG GENERAL 
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- Promerica. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO PARA CUENTA DE INTEGRACION DE 
CAPITAL 

lugar v fecha: Guayaquil 05 de Junto del 2009 No 3040400014 

Hemos recibido de los señores: a cantidad de: 

IMPIDA MARIOX CARRIÓN ONOPRE USD 100.00 

VERONICA MERCEDES CARRION ONOFRE DS 100.00 

TOTAL: USDS 200.00 
  

DOSCIENTOS CON 0M/0TVS, 

Valores que quedarán en depósito en la enenta de Integración de 
nonibre de la compañía en formación que se denominarás IE 

INIBILCAS? 4 

capital que se ha abierto en este Banco a 

CEVES     
       

     
  

  

El valor correspendiente a este certilicado será puesto a disposición de dos adwinistradores de la nueva 
compañía tan pronto sea constituida para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación 

que comprende: Estatutos y nombramientos debidamente inscritos y uh ceftificado de la Superintendencia 

de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluido 

Fo caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese propósito, lafs) 

Personals) que ban) recibido este certificado, para proceder a la devolución del valor respectivo 

deberá(n) entregar al Banco el presente Certificado original y la autorización otorgada al efecto por la 

Superintendencia de Compañías. 

Este depósito devengará intereses a la tasa del 1.50%. desde esta fecha hasta la de su cancelación 

siempre y cuando ol plazo transcurrido sea de 181 díaz o más, 
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ElL.ECCIONES GENERALES 26-ABRIL-2009 
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NUMERO 
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| o OILOIODÓ-6 
APELLIDOS Y ROMBRES 

CARROS ONOFRE 
VERONECA MERCEDES B LUGAR EN MERCED 
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GUAYAQUIL 
BOLIVAR FSRERARIOS : FECHA DE NACIMIENTO 1934-08-23 

ol VACIONALIDAL : MA ECUATORIANA 
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or ¿prov sARia flo, 
AN ca Eo, a 

066-0143 
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eS y . c+ ' E Z . 

> 0% 
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   or A RA a 

CÉDULA ie 

GARRIÓN ONOPRE VERONICA MERCEDES Y 

GUAYACIA. 
CANFÓN 

  

VIE INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
se , ESTUDIANTE 
AREUIDOS Y NORBRES 021, PADRE 
CARON ALVAREZ LIS A 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA HIADEE 

ONDPRE TOL XA 
LUGAR Y BECHA DE EXPEDICIÓN 
GLAVACAEL 
2000-04-20 
EECHA DE EXPIRACIÓN Md. 
2020-05-20 : FIN 
CAN RES CIVIL DE GLAVAQUEL 

1I0ECUOPI1107006% << 
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individual, para solicitar la aprobación de esta 

escritura y cumplir con los demás trámites hasta 

la inscripción de ella.- Firmado.- (ilegible) 
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SE OTORGO, ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 
PRIMER TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA MARIA 
MERCEDES IMMCAO S.A. QUE ANTECEDE LA MISMA QUE 
SELLO, FIRMO, Y RUBRICO, EN SANTIAGO DE GUAYAQUIL, EL DIA 

CINCO DEL MES DE JUNIO DEL DOS MIL NUEVE..- 
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Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON SUAYAQUIL 

RAZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA 

MARIA MERCEDES IMMACO $S.A., DE FECHA CINCO DE JUNIO DEL 

. DOS MIL NUEVE, EL CONTENIDO DE LA RESOLUCION NÚMERO 09-G- 

1J-0003560, APROBADA POR EL ABOGADO JUAN BRANDO ALVAREZ, 

SUBDIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURIDICO DE COMPAÑIAS, DE 

FECHA VEINTITRES DE JUNIO DEL DOS MIL NUEVE, POR LA CUAL 

RESUELVE APROBAR DICHA ESCRITURA PUBLICA.- EN SANTIAGO 

DE GUAYAQUIL, A LOS VEINTICUATRO DIAS DE JUNIO DEL DOS 
MIL NUEVE.- 
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NUMERO DE REPERTORIO: 28.017 
FECHA DE REPERTORIO: 25/jun/2009 

HORA DE REPERTORIO: 11:23 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

- 1-. Certifica: que con fecha veinticinco de Junio del dos mil nueve en 
N cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 09.G.1J.0003560, 

de la Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el 
Subdirector del Departamento Jurídico de Compañías, Ab. Juan 
Brando Álvarez, el 23 de junio del 2009, queda inscrita la presente 
escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene la Constitución de la compañía denominada: 
IMPORTADORA MARIA MERCEDES IMMCAO S.A., de fojas 
62.090 a 62.110, Registro Mercantil número 11.902.    
ORDEN: 28017 
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SUPERINTENDENCIA 
Dag COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.09. 992357 

Guayaquil, 13 (CT 2009 

Señores 
BANCO PROMERICA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía IMPORTADORA MARIA MERCEDES IMMCAO 
S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la "Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL


